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i REPUBLICA DEL ECUADOR | 5 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS "+ == U lu 

a - Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, a 

| | | | 3 
RESOLUCION No, 85-2-2-1* (0552 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 

2 ee Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

'Que e1 18 de diciembye de 1984/se ha otor aboga anta ol 
son 

Gustavo Cañlarte Arboleda, -1a escritura Ya pública consti- 
tución de CONFECCIONES ÉLSY C. LTDA. CONFELSY; Zo. 

Que el señor Juan Paunmín Lama Morán, con el patrocinio 
del doctor Gastón Alarcón Elizalde, ba solicitado apro- 
b de la indicada escritura blica, a cuyo o efecto ha 
_présentado tres copias certificadas de la misna; / o 

Que se ha presentado el certificado de afiliación a la 
 GGmara de Pequeños Industriales del Guayas, sigaado con el 
No. 2.261 de 18 de marzo de 1935: , 

Que la referida escritura Páblica guarda conformidad 
con 01 informe No. 85-024-1IL del 17 de enero de 1985, emi- 
tido per el Departamento de laspección y Anílisis de esta 
Institución; / E 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No. DJ-RL- 
85-123 del 18 de marzo de 1985, ha emitido informe favro-  - 
rable para la continuación del trímito, una vez que consi- 
dera que se ha dado cuaplinmieato a los requisitos legales 
respectivos; / 

En ejercicio de las atribuciones que le confieré la 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. - Aprebar la constitución de CONFEC- 

CIONES ELSY C. LTDA, CONFELSY con domicilio en Guayaquíl, 
con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
Guinlentas articó nes de un mil sucres cada una, de 
-cañnformida tirminos constantes en la roforida 
escritura blica con la siguiente modificación estatuta- 
ria: ene Artículo Dócino, os pués de "La Junta General . 
dosigaarí" suprimir "todos los años". 4 o 

Lio.



$ 

Y 

   

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Repertorio.- Guayaquil, diez 1 e de mil Áovec 

  

c+ 

, 
» » 2? , ns 

S UA $ 

ul, 

» 

Foja 2 de 2 = 
Resezución Mo. 35-2-2-1-" 00992 
ompañías CONFECCIONES ELSY C. LTDA. CONFELSY 

ARTICULO SEGUNDO. - Dispomer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
Plar de la publicación deberí entregarse a este Despacho. / 

ARTICULO. TERCERO. - Disponer que el Notario Décimo Sép- 
timo del Caugón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución, con la modificación constante en el . 
Ártícuio Primero y siente razón de esta anotación, / 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayiquil: a) Inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales", la referida escritura pública junto con 
la presento Resolución, con la modific a constante en el 
Artículo Primero; y, $) Cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y en el Artículo 33 del 
Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañlas, es Guayaquil, a 2 1 MAR. 1985 

-Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPASIAS 

God... RL1 
GM/adom 
DI: FHM 

Certificos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 5.886 a 5.890, Número 423 del Registro Mer- 
canti1, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 4.289 
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_Ao HECTOR MIGUEL 
puginuais: Mercantil


